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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

(Gdcemdei'^^deAgoslo).

Ministerio de la Guerra. ■

EXTaiGTO DB LOSDESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS BN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVIMIEN*

TO CARLISTA-

Ningún encuentro ha tenido lugar 
con las facciones de Cataluña, que en 
su mayor parle se hallaban hacía la 
Sellerá, efectuando algunas columnas 
su marcha en aquella dirección.

Dispuesta una batida contra una 
partida de 24 latro-fácciosos que re
corre la provincia de Alava, y alcanza, 
dos por una colhmna que salió de Vi
llaro, fuei;on dispersados, causándoles 
un muerto y un herido.

En el resto de la Península no ocur
re novedad.

- ...««os»-* ^^MB—1~——- .

'Gaceta del 30 de AgoslOrJ

Ministerio de la Guerra,

EXTRACTO DE LOSDESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

Ninguna novedad extraordinaria ha 
ocurrido en el distrito militar de Ca
taluña.

En el resto de la Península reina 
completa tranquilidad. j

GOBIERNO DE LA PROVINCIA?

Circular num. 945.

Eu la publicada con fecha 27 
de Julio último, que se insertó 

en los Boletines de los dias 1 y 
2 dél actual, hizo presente este 
Gobierno que los Compromisa
rios deberían presentarse en la 
capital él próxifúo 3 de Setiem
bre para proceder en union de 
los Diputados provinciales á la 
elección de Senadores que ha de 
tener lugar en los dias 5 y 6 del 
propio mes.

Ahora encargo de nuevo á di
chos Compromisarios, que no 
dejen de venir en el mencionado 
dia 3, esperando que los señores 
Diputados provinciales lo verifi
quen también/ para evitár las 
molestias y perjuicios que nece- 
sariamepte habia de ocasionar 
su no presentación en el caso de 
tener que apelar al recurso de 
que habla el párrafo 2-°, artículo 
144 de la vigente ley electoral. 

Los Sres. Alcaldes darán la 
mayor publicidad á esta circular.

Valladolid 30 de Agosto de 
1872.=El Gobernador, Vicente 
Lobit.

ELECGIONES.-NEGOCIADO l.*

Circular num. 940.

Eñ él sorteo verificado el 25 
de Julio por fa Diputación pro
vincial con arreglo á lo dispuesto 
en los párrafos 2.“ y 3.° del ar
tículo 33 de la ley Provincial, 
correspondió salir á los Diputa
dos siguientes: D. Manuel 'Gón- 
zalez Ga rcía, por el distrito de 
Villalon.-=D- Patricio.Torres, 
Por el de Mayorga.=D. Maria
no Osorio,., por el de la Nava.= 
D. Julian P. Cantalapiedra, por 
el de Matapozuelos.—D. Anto

nio Martin Vargas, por el de 
Castronuño.—D. Demetrio Gu
tiérrez Cañas, por el 4.° distrito 
de Valladolid. =D. Marcelino 
Diez Bueno, por el de Tordesi
llas. =D: Felipe Tablares, por el 
de Encinas.=D. Remigio Ocejo 
Bringas, por el 3.” de Valladolid. 
D. Andrés Domínguez, por el de 
Villardefrades. =Don Quirino 
Marquina, por el 9.” de Valla
dolid.=D. Felipe Arévalo, por 
el de Rueda,—D. Angel Rodrí
guez Villamandos, por el 2.° de 
Valladolid.=D. Miguel Alonso 
Pesquera, por el de Quintanilla 
de Abajo.—D. Benito Moreno, 
por el de Villabrágima.=Don 
Eustaquio de la Torre, por el de 
Peñafiel; cuyo número de 16 
unido á las dos vacantes que re
sultaban por defunción de Don 
Mariano Lozano, por el 6.” dis
trito de esta Capital, una, y otra 
de D. Sebastian Fernandez Mi
randa, por haber optado el cargo 
de Diputado á Córtes en la ante
rior legislatura, y cuyo sorteo 
de estos no se verificó previo 
unánime acuerdo de los Diputa
dos presentes fundados en evi
tar á los pueblos dobles eleccio
nes despues de la verificada para 
Diputados á Córtes y tomando 
en cuenta la época actual en que 
el cuerpo electoral se halla ocu- 
padp en las faenas del campo, 
se, dieron ppr comprendidos en 
la renovación las dos vacantes 
ante dichas, sumando por consi
guiente entre todos los salientes 
el número de 18, mitad mas uno 
del total de Diputados, según lo 
prevenido en el párrafo 3.’ del 
art. 33.

En su consecuencia he acor
dado convocar al cuerpo electo
ral de los distritos que quedan^ 
citados, en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 35 de la ley 
provincial, á fin de que proceda 
en los dias 10, 11, 12 y 13 del 
próximo mes de Setiembre, con 
arreglo á lo prevenido en el Real 
decreto de 19 del corriente, in
serto en el Boletín de 25 del 
mismo, á verificár las elecciones 
para la renovación bienal de la 
Diputación provincial.

El nombramiento de mesa in
terina, el de la definitiva y todos 
los demás procedimientos hasta 
verificarse el escrutinio, se ajus
tará , á lo establecido para las 
elecciones de Concejales en los 
artículos del 50 al 59 de la ley 
electoral.

Los demás trámites hasta la 
proclamación del Diputado en la 
junta del segundo escrutinio, se
rán iguales á los establecidos en 
los artículos 118 al 128 para la 
elección de Diputados á Córtes, 
cuyos artículos se hallan insertos 
al pie de mi circular publicada 
en los Boletines de los días 1 y 
2 de este mes.

La division de los distritos que 
han de elegir Diputado provin
cial en los mencionados dias, es 
la que á continuación se expresa.

Valladolid 30 de Agosto de 
1872.=E1 Gobernador, Vicente 
Lobit.
l .®*" distrito de Valladolid. ^(Catedral.) 

=Cütnprende las parroquias de la 
Catedral, la Antigua y San Es- 
teban. '

S .®"^ distrito de idem.=(San Andrés.)=i 
Idem las de S. Andrés y S. Juan*

4 .” distrito dé idem .«(San Martin.Wj
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3 
ïdem las de San Martin y la Mag
dalena, con los pueblos de Santo- 
venia, Renedo, Fuensaldaña y 
Zara tan.

6 .“ distrito de idem.~(Salvador.)= 
Videra la del Salvador, calles de 
- Santiago, Constitución y Duque 

deMa Victoria, cob los pueblos de 
Laguna, Robladillo, ViUabañéz y 
Géria.

9 .“ distrito de idern?fc=(Valoria la Bue
na.)—Comprende los pueblos de 

♦vValoria la Buena, Castronuevo, 
Cigales, Sau Marlin de Valbeni, 
Cabezón, Villanueva de los In
fantes, Piña, Castrillo y Villaba- 
querin.

Villabrágima.—Idem los de Villabrá
gima, Castromonte, Valverde, Vi- 
,Haiba del Alcór, Tordehumos, 
Montealegre y Mudarra.

Villardefradcs.=ldéni los de S. Pedro 
de Latarce, Peñaflor, San Ce
brián, .Vlmaráz, Villavelliz, Vi
llardefrades, Urueña, Villanueva 
de los Caballeros y Villagarcía de 
Campos.

La lSíava.=ldem los, de la Nava de la 
Liberíftd y Castrejon.

Castrón uño.—Idem los, de Castronuño, 
Villafranca, Siete Iglesias y Tor
recilla de la Órden.

Médiñá del Campo.^ld^eih lós de Me- 
■dina’V Campillo, Villanueva de 
Duero, Villaverde'y Serrada.:

Ru^>da.=:Idem los de Rueda y la: Seca.
Malapüzuelos.=ldem los de Matapo

zuelos, Muriel, Salvador, Pozal
dez, Valdestillas, Ventosa,' Villal
ba y Viana.

Tordesillas.=ldem lós de Tordesillas, 
Torrecilla de da: Abadesa, Berce- 
,rucio,, Velilla, Villavieja, Villán, 
Matilla, San Miguel del Pino, San 
Roman y Pedrosa.

Peñafiel.—Idem los de Peñafiel, Olmos, 
Castrillo, Rábano, Torre de Pe
ñafiel y Carralejas.

Qailntanilla de Abajo.=ldem los de 
Santibañez, Sardón, Quintanilla 

? de Abajo, Olivares, Valbuena, 
Quintanilla de, Arriba, Pesquera, 
Bocos, Valdearcos, Corrales de 
Lkíéro y Curiel. '

Encin'aS'.==ldóm dos de Piñel de Abajo, 
íPiñel efe lAíribaj Roboras,' Amus- 

. , ,q,4illo,.Canillas, Castroverde, En- 
cinas,^ EsgueyillaSjí.Fombellida,,. 
Torrefombeliida, Villaco, Villa- 
fuerte^y San Lloreníé'.' ' 

Villalon.=lJem lós de Villalón, Villa
creces, Zorita de la Lonia, Villa-

. carr^lon, ViHanucíVa de la Con- 
d.esa,.Castro.ponce y .Santervás de 
Campos, j , 

Mayorga.—-Idem los de Sahelices, Ma- 
Vc)r‘g£i,^M0i)as’terio de Viega, Vi- 
Malba- de la Loma-, Urones, Vega 

- ¡ de Ruiponce, Gastroból, Melgar 
de Abajo y Melgar de Arriba.

' \'^G(tceta del 24 de ^¿;ostoj

Ministerio de Fomento.

limo. S.r.: .Para cumplir, lo mandado

en el art. 73 del reglamento de 8 de 
Julio de 1859, oidas oportunamente 
las Compañías concesionarias de ca
minos de hierro en explotación; S. M. 
el Rey (q, D. g.), conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral,'de acuerdo con lo informado por 
la Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, ha tenido á bien apro
bar el adjunto reglamento de señales 
para lasTíneas de ferro carriles, man
dando que se observen en todas ellas 
sus prescripciones.

De Real órden ¡o'digo á ^j U para 
los efectos oportunos, Dio^-guárde á 
V. I. muchos años. Madrid 8 de Agos
to de 1872.=Echegarayá=2Si’. Director 
general de Obras públicas.

de señales para los fei’ror 
carriles.

CAPITULO PRIMERO.

ObJelo y descripción de •¿as •señales,-

Artículo 1.“ El objeto de las seña
les es poner en comuñicacion á los 
agentef; dé Íá viá, de lás éstaciónes y ’ 
de los trenes para la trasmisloiHi de las 
órdenes ó avisos que inbefesen á la se- ; 
guridad y regularidad. con que debe'^ 
verificarse la marcha de los trenes y 
máquinas aisladas, así de dia como de 
noche, ya sean én circonita ocias nor
males ó extraoirdinarias. ' :

Árt. '2.“ La.S señales pueden verib 
ficarse en puntos determinados ó en: 
cualquiera parle .del camino. Unas y 
otras han de hacerse perceptibles por 
medio del oido ó de la vista, y por 
esto sé dividen en señales de oido y 
señales de vista.

Art. 3.*’ Las señales de oido se ha-: 
cen, según los casos, por medio de 
corneta, de campana, de pito, de .sil
bato de las máquinas y de petardos.

Art. 4.° Lús señales de vista se 
hacen con banderines, faroles, discos 
y hasta con los brazos.

Señales de o¿do>

Art. 5,^ Los señales de corneta sori
cuatro: .

1 .3 Un toque prolongado indica 
tren á la vista, es decir,, la ■aproxima:- 
qipn de upa máquina ó de uipiren.

2 .® Dos loques sucesivos y prolon
gados indican la salida de un tren ó 
de una máquina ‘dé la estación iri- 
rhediata. ’ '

; 3,^ Tres toques también: sucésivos: 
y prolongados la salida' de uñé ¡maqui-

' na ó ^e un tren de la estación en que 
sedan. ';

Y 4.3 Varios toques repelidos su
cesivos y cón precipitación es alarma.

Árt. 6,° Gon la campana se hacen 
tres señales:

l .V Un loque de campana indica 
que faltan 15 minutos para salir el 
tren.

2 .® Dos toques que faltan cinco 
minutos. '

Y 3.“ Tres toqúes es la señal de 
quesalgaeltren.

Árt. 7.® Con el pito se hacen dos 
señales:

U* Un silbidoalgo prolongado pre
viene- que el tren que está parado de
be ponerse en marcha. Esta misma se
ñal, cuando el tren está andando, 
sirve para llamar la atención del ma
quinista, el cual, al oiría, debe vol
verse hacia el tren para ver las seña- 
le.s que puedan hacérsele.

:2.A; Varios silbidos breves y rcpe- 
' lidos indican que el tren debe dete

nerse inmediatamente.
Art, 8.° Con ebailbato de la loco

motora se hacen siete señales*.
1.3 Un silbido prolongado es aten

ción y birvé de aviso de que la má
quina ó tren se pohe eñ marbha.

2 .^ Dos silbidos cortos y seguidos 
mandan apretár los frenos. 

3 .* Un silbido breve aflojar los 
frenos, .

4 .® Muchos silbidos cortos son se 
ñal de alarma ó de un peligro inmi
nente.

5 .“ Varios silbidos prolóngados y 
repetidos índioan que el tren pide 
maquilca.; Ji:'

6 .® Eq los e pipa lines ó puntos en 
que la línea ¡se bifurque el silbidq de 
atención avisa que la dirección que 
ha de seguir él iren es de la izquierda, 
y t'rés silbidos prolóngaclós 'dé la dé 
.recha.-': '■

Y 7...3 En lá;S.maníiqbi’a3íde Ips-tre^^ 
nes ó máquinas en las estaciones,: .el , 
silbido tambien prolongado de aten
ción avisa que él tren marcha fiácia 
adelanté,«y dos sílfidos prolongados 
que do' vérificáráb-hábia atrás.

Art. !&.° Los ¡petardos qué son pe
queñas cajas ñiélpjfeas conteniendo 
una composición, fulminante, y que 
colocadas sobre las.barras carriles pro
ducen una fuerte detonación al aplas- 
tarsé bajo él peSo de íá máquina, es 
señal dé álío. ' ' '

Señales de visfa.

Árt. 10.1 Estas seña les se distinguen.: 
por su color. EL blanco indica que la 
via está expedita y que los Irenes pue
den circular sin peligro. El verde es 
precaución,' y prescribe disminución 
de velocidad'y Hátila fe ateheion. Él 
color encarnado de peligro, y mandai 
parada absoluta é inmediata.

Art. 11. Se usarán dos banderines 
de mano,uno;VCrdé y oteó encarna Jo.

El encarnado despfegndo, de cual
quier manera que se presente, es se
ñal de peligró imnediaJó y de alto,

El vej^dCf, , usado del mismo modo, 
indica precaución, y prescribe la dis-, 
miniieión de yelocjdad momentanea.

El bahdefin á'rrólfedo qué là via 
está exfiedita. ;

Art.: 12. También se podrán Uj^ai- 
banderines,fijos en u.n jalOiP clayado 
en fe yia. , ; ; •

Con el banderín encarnado desple
gado é hincado verticalmenté al lado 
de la vla se manda paraé. * '

Con el verde desplégado y coloca
do del mismo modo se prescribe la 
dispiinucioh momehlánea de velo- 
cidad. ,

Árt. 13. De noche se emplearán 
tres clases de faroles.

El de luz blanca es señal de via ex
pedita. El de luz verde precaución, é 
indica que se disminuya la velocidad, 
y el de encarnada es señal de peligro, 
y ordena hacer alto inmediatamente.

Los faroles se llevarán en la mano 
ó se colocarán en postes hincados en 
la ovilla de la via. -

Art. 14. Con los discos se ha certi 
dos señales. Cuando se presentan pa
ralelos á la via, de modo que se vean 
de perfil, demuestran que esta se halla 
expedita. Colocados perpendicular- 
mente á la misma presentando la cara 

"pintada cTe encafnado al t ren, que tlebe 
pararse inmediatamente.

De noche tendrán los discos un fa - 
f rph q,ue. §eg,un la posición de a quel fes 

den luz blanca ó encarnada. La pri
mera señala via expedita y la segunda 
peligro, y por consiguiepte- alto inme- 
diato.

La falta de luz en un disco equivale 
á la ro-ja y obliga al maquinista ;i to
rnar las disposiciones y precauciones 
que esta previenq.

Art. 15. Eh caso de necesidad dos 
empleados de la via y estaciones ha
rán á los ma(|uin,islas advertencias con 
los brazos." '

1 .’ El braizo/detecho,extendido ho- 
i izonlalmenie en el sentido de la mar
cha del tren, indica que la via está 
ekpediia. ■

2 .‘ Cón el brazo extehdido pof‘en
cima de la cabeza se prescribe la dis
minución de velocidad.

Y 3.® Con dos dos brazos viqfenla » 
mente, agitados y mirando al tren se 
manda parar. . .

Las señales comprendidas: en este 
artículo sólo se emplearán cuando se 
carezca de banderines ó faroles pro
pios para hacerlas.

Señales exlraordinarias. .

Art, 16. Cuando no puedaP: ®m*
plearse las señales,que quedan, descri
tas en los artículos anteriores, servirá 
para hacer la de peligro ó la de alto 
cualquier objeto visible violentamente 
agitado.

Señales sobne la via.

Art. 17. Todos los empleados, con 
especialidad lós guardas de via, de las 
barrerás y dé’fas brigadás dé conser
vación, harán fes señaíes sobre la vía 
cuando á elló obligóe’algun motivo.

Siempre que aquella se halle inter
ceptada deberá atenderse á l,a segurir 
dad de la circulación por medio de las 
señales de alto hechas á la distancia 
de 800 metros por uno y otro lado del 
punto interceptado, y á 1.200 metros 
en fes pendientes de ocho’centímelros, 
y en las curvas que tengan su rádio 
tanVórto que impidan fe vista dé la 
señal .4 la distancia de 400 metros.

En los dias de niebla ó nieve debe
rán hacerse fes señales á 400 metros 
olas de distancia que. enitiémpq prdi-
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Senate^ de'lps Irenes ordinaries. ;

Art. 18. Todo tren ó máquina sola 
que marche de proche 9,en tiempo de 
niebla llevará una luz blanca en la 
parte su|yé.riór de’ lá locomotora y oirá 
luz roja en la traviesa de la misma. '

Se colocará además en la traviesa 
del último vehículo de todo tren una 
luz roja y dos faroles en sus ángulos 
superiores con luz blanca hacia ade
lante y roja hacia atrás. Siendo má
quina aislada, la luz roja será colocada 
en medio de la traviesa del tender.

Art. 19. De dia un banderín verde 
colocado en uno de los ángulos supe-' 
riores del último carruaje, y de noche 
una luz verde reemplazando á una de 
las rojas que de ordinario llevan los 
trenes en el mismo sitio, indican que 
otro especial suplementario ó discre
cional ha de circular en igual sentido 
que el que lo anuncia. Guando el aviso 
se dé por medio de una máquina ais
lada se pondrá la misma señal en la 
parte posterior.

Señales de los (renes ó máquinas íacomo- 
toras solas que hayan de reg^resar luéffo 

al llegar á su destino.

Art. 20. Cuando un. tren especial, 
ata el que fuere, ó una máquina sola 
haya de regresar al punto de salida 
después de haber arribadó á su desti
no, se colocará en eT frente de la má
quina un banderin verde y de noche 
una luz de igual color ai lado de la 
que de ordinario lleva esta en la parte 
superior de la caja de humoa.

Los empleados de la via tendrán el 
mayor cuidado de observar si los tre
nes ó máquinas llevan algunas de estas 
señales, para en su caso permanecer 
en sus puestos hasta que se verifique 
el paso del tren ó el regreso de la má
quina anunciada con objeto de hacer
le las señales reglamentarias.

Art. 21. En los túneles que se de- 
siguen por la Inspección facultativa 
se hará siempre usp de la señal de 
noche. '

Señales para comunicarse entre sí los 
empleados de an fren.

Art. 22. Los conductores del tren 
mandan hacer alto al maquinista lla
mándole la atención por medio de un 
pito de los frenos, apretándolos y aflo
jándolos viva y repetidamente, y agi
tando el banderin ó farol con la luz

Tambien procúrarán que estas seña- 
lfl.s se" vean por los ágentas de là via 
para que ja repitan al maquinista.

Ante toda señal de alto deberá el 
maquinista hacerse dueño completa
mente de la velocidad del tren por 
cuantos niedios estén á su alccnce, de 
modo que pueda pararle ló mas pron
to posible.

dÁPitULo Ib

DE LA CORNETA.

Arti 23. La señal que indica tren 
á la vista sé hace con la corneta así 

que se vea aquel ó se oiga ei ruido de 
su marcha.

La señal de haber salido un tren de 
la estación inmediata se hará por or
den del Jefe tan luego como telegráfi
camente haya recibido el aviso.

La de salida de un tren cualquiera 
de una estación se dará asi que se pon
ga el tren en movimiento.

La de alarma solo se empleará en 
circunstancias graves, como son repa
raciones urgentes que haya que hacer 

’en la via, accidentes, actos de violen
cia etc.

Uso de la campana.

Art. 24. Las dos primeras señales 
son meramente prevonlivas, y tienen 
por objeto la comodidad de los viaje
ros y la seguridad en el servicio de los 
emplea dos, de la estación.

La tercera ó sea la de salida del tren 
será dada precisamente por orden del 
Jefe da la estación. Despues de oiría 
y nunca antes hará el conductor la 
suya por medio del pito ó silbato de 
mano.

Del uso del pito ó silbato de mano.

Art. 25i La señal de marche el tren 
la dará siempre el conductor del mis
mo después de haber recibido para 
ello la órdén del Jéfe de la estación si 
aquel parte de una de estas: si el tren 
estuviera detenido en la via, cuando 
haya cesado el motivo que ocasionaba 
la parada; en ambos casos deberá pré- 
viamente cerciorarse de que está con
cluido el engrasado y alumbrado del 
tren, cerradas las puertas de los car
ruajes y colocados en sus puestos los 
empleados dél mismo.

Del uso del silbato de la locomotora.

Art. 26. El maquinista deberá usar 
del silbato para dar la señal de aviso 
ó de atención en los casos siguientes:

1.° Antes de ponerse la máquina 
en rnovimienlo, ya sea sola, ya arras
trando tren, bien para continuar la 
marcha, bien para hacer simplemente 
alguna operación dentro de las esta
ciones. V j

2? AÍ acercarse á los sitios de em
palme, á las agujas, (cuando estas se 
presentan dé punta), estaciones, pasos 
á nivel, curvas, desmontes, túneles, en 
todas partes donde existan señales 
fijas y donde las haya especiales que 
indiquen debe hacerse uso del silbato.

3.“ Siempre que por cualquier mo
tivo sospechare no hallarse la via com
pletamente expedita.
, 4.“ Cuando distinga una ó mas 
personas sobre la via.

Ó," Al pasar por los túneles.
6.° Cuando haya nieblas densas, 

repitiendo á^menudo esta señal para 
anunciar la proximidad del tren á 
cualquiera persona que pudiera en
contrarse en la via.

La señal de apretar frenos §e hará 
siempre que por cualquiera causa con
venga detener el tren ó dismiiiuir su 
velocidad.

La de aflojarlos cuando haya cesado 
aquel motivo.

La señal de peligro inminente Se 
dará cuando se crea que alguno pue- 
desobrevenir al tren por cualquiera 
causa.

Al acercarse á los puntos donde ha
ya locomotora de reserva, el maquis 
nisla dará la señal de pedir máquina 
siempre que la necesite, bien como 
auxilio, bien para revelar la suya.

Al aproximarse á los puntos de em
palme, el tren que marche en dirección 
á la bifurcación de la línea deberá in
dicar por medio del silbato con los 
toques prescritos en el párrafo 6.® del 
art. 8.“ si ha de seguir por la línea de 
la derecha ó de la izquierda.

Uso de los petardos.

Art. 27. Los petardos deben em
plearse en dos casos:

1.® Cuando los empleados no pue
dan permanecer en el punto del peli
gro para presentar las señales de vista 
que correspondan.

2.° Cuando haya nieblas que impi
dan divisar claramente los objetos á 
distancia de 200 métros.

Los petardos se colocarán sobre los 
rails en número de tres, separándolos 
de manera que cada uno se halle fren
te á un poste del telégrafo, y que el 
más próximo al punto del peligro diste 
del mismo 800 metros por lo menos.

En cuanto cese la causa que haya 
motivado la colocación de los petar
dos, se retirarán si es posible, los que 
no hayan sido aplastados, á fin de que 
no ocasionen alarma á cualquier tren 
que pudiera pasar.

Los trenes detenidos en la via.harán 
uso de los petardos en los dos casos 
antedichos, y tambien cuando el tren, 
por cualquier causa, marche con tan 
poca velocidad que pueda ser alcan
zado por otro que circule detrás.

El uso de los petardos no dispensa 
en modo alguno á los empleados de la 
línea de hacer nso de las demás seña
les ordinarias, ya permaneciendo, en 
la via, ya colocando señales fijas, si se 
ven precisados á alejarse.

Uso de los discos.

Art. 88. Los discos se colocarán, 
por regla general en las estaciones que 
se crea conveniente.

En las estaciones donde los haya, 
presentarán la señal de alto durante 
cinco minutos por lo raénos despues 
de haber salido ó pasado un tren de 
viajeros, y diez minutas despues de 
haberló hecho uno de mercancías.

Tambien presentarán la misma se
ñal, aun cuando no sean horas en que 
deba llegar ó pasar algún tren, siem
pre que las vías de la estación no se 
hallen expeditas por maniobras con 
un tren, wagones, máquina ó por otras 
causas.

En los puntos de bifurcación la via 
debe estar cubierta en todas las di
recciones. Si no hay peligro, se descu
brirá una de aquellas, que deberá ser 
la que se indique por medio del silbato 
según lo dicho en el último párrafo 
del art. 26, cuando se oiga la señal de
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llegada de un tren. Si se presentan 
varios á la vez, se quitarán sucesiva
mente las señales de alto, cuidando de 
no dejar nunca descubierta más que* 
una sola via.

Uso de los banderines y Jarales■

Art. 29. Los banderines y faroles 
los usarán en general todos los emplea
dos que por cualquier motivo hayan 
de hacer á los trenes alguna de las se
ñales que se previenen en este regla
mento, pero muy particularmente los 
guarda-vías, guarda-barreras y briga
das de conservación, debiendo, em
plearse en todos los casos en que no 
sea indispensable ha cerio de los demás 
instrumentos de señales indicados an
teriormente.

Sucesión de los trenes.

Art. 30. Tanto en la via como en 
las estaciones, despues de haber pasado 
un tren de viajeros, deberá hacerse la 
señal de alto durante cinco minutos, 
y por espacio de 10 cuando sea de 
mercancías. En ámbos casos despues 
de la señal de alto se hará la de pre- 
caucion por otros cinco minutos.

fSe continuará.J

SEGUNDA SECCION.

NuM. 938.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

El dia 5 de Setiembre próximo á las 
doce de su mañana tendrá lugar ante 
esta Comisión la adquisición en pu
blica subasta de 365 quintales métri
cos de paja larga que es necesaria para 
el relleno de los gergones con destino 
á lós asilos provincialeSj bajo el tipo y 
condiciones que se hallan de manifies
to en la Secretaría de la expresada 
Corporación.

Valladolid 30 de Agosto de 1872.= 
El Vicepresidente, Fernando Arévalo 
y Miera.«=Juan Callejo, Secretario.

TERCERA SECCION.

NüM. 936.

UNIVEHSIDAD LITERARIA 
de UaUadolid.

Dirección general de Instrucción 
pública.=Anuncio.=Se halla vacante 
en cada uno de los Institutos de Tor
tosa y Canarias, la cátedra de Psico
logía, Lógica y Filosofía mora!, dotada 
con el sueldo de 2.000 pesetas anuales.

Estas cátedras han de proveerse 
por concurso con arregla á lo dispueá>- 
to en la Real órden de 16 del pre
sente mes.

Lo que se anuncia al público, á fin 
de que los Catedráticos de la misma 
asignatura de los demás Institutos que
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deseen ser, trasladados á ellas, y los qne 
estén.comprendidos en el an. 177 de 
la, ley de 9 de Setiembre de 18.57 ó se 
hallen excedentes, puedan solicitarías 
en el plazo improrogable de 20 dias, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gacela-

Solo podra n aspirar á las menciona
das vacantes los Profesores que desem
peñen ó hayan desempeñado cátedra 
en propiedad, y tenga.n el título de Ba- 
chilier eñ la Facultad de Filosofía y 
l..é[ras.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á la Dirección 
general por conducto del Jefe de la 
Escuela en que sirvan, y los que no 
estén en el ejercicio de la enseñanza 
lo harán támbien por Conducto del 
Jefe del Establecimiento donde hubie
ren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 4^ J^l 
reglamento antes citado, este anuncio 
d^be publicarse en los fíoleUnes oncia
les de las provincias; lo cual se advier
te para que las autoridades.respectivas 
dispongan que a/>í se verifique desde 
luego,sin mas aviso que el presente. 
= Madrid, 17 de Agosto de 1872.=E1 
Director general interino, José P. de 
Escoriaza.==Es copi«v.=El Secretario 
general, Pedro A. Collantes.

NuM. 936, 

universidâd'literâb,ia 
de l^alladolid.

Direcciçh general’ de' Instrucción 
pública.^Anuncio.—Se halla vacante 
en el Instituto de Osupa la cátedra de 
Física y ¡ Química^, dotada con 2000 
pesetas anuales, la cual ha de provéer- 
se por concurso co.n arreglo á lo dis . 
puesto en la Real orden de 16 del cor
riente mes. '

,Lo que se anuncia al público á fin 
de que los. Catedráticos de la misma 
asignatuía dejlos demás Jnstilutos que. 
deseen ser trasladados á ella, y loíi que 
estén comprendidos en el art. 177 de 
la ley de 9 de,Setiembre de 1857 ó se 
hallen excedentes, puedan solicitaría 
en el plazo improrogable de 20 dias, á 
contár desdé la publicación de este 
anuncio en la Gaceta» ;

Solo podrán aspirar á la menciona
da vacante los Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado cátedra en 
propiedad y tengan el título de Bachi
ller en la Fáculiád dé Cienoïas.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á la Dirección 
general por conducto del Jefe de la 
Escuela en que sirvan, y los que no 
estén en el ejercicio de la enseñanza lo 
harán tambien por conducto del Jefe 
del Establecimiento donde hubieren 
servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
reglamento antes c'tado, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines q/i- 
cialesde las provincias; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que asi se verifique 
desde luego sin más aviso que el pre

sente.==Madrid 17 de Agosto de 1872. 
i=El Director general interino, José 
P. Escoiiaza,=Es copia.=El Secreta
rio general, Pedro A. Collantes.

-- ---------------- --------

NÚM. 936.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de f^aUadolid.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Anunciu.—~Se halla vacante 
en los Institutos de Albacete, Játiva y 
Osuna la cátedra de Historia Natural, 
dotada con pl sueldo, anual de 3.000 
pesetas la ¡irimera y 2.000 las restan- 
te,s; las cuales han dé próVe'erse por 
oposición con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 4-° del reglamento de 15 de 
Enero de 1870.

Los ejercicios se verificarán en la 
Universidad de Madrid y en la forma 
prevenida en el título segundo de di
cho reglamento. '

Para ser admitido á la oposición 
solo se requiere tener el título de Li
cenciado en la Facultad de Ciencias ó 
tener aprobados los ejercicios para di
cho grado.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Secretaría general de la 
Universidad de Madrid en el impróro- 
gable término de tres meses, á contár 
desde la publicación de éste anuncio 
en la Gaceta, acompañadas de los do
cumentos ó copiás autorizadas de ellos 
que acrediten su aptitud legal, de nn 
Programa razonado de las enseñanzas 
correspondientes á la' cátedra qué tra
ta de proveersé y de una Memoria so
bre las fuentes dé conocimiento y mé
todo de enseñanza dé la asignatura 
objeto de la oposición que se anuncia.

Según lo dispuesto en el art. Si" del 
expresado regiámento esté aiiuncio 
derá publicarse en \os Boietines on(!{a- 
les de todas las provincias y por medió 
de edictos en lodos los eslablécimien- 
tos públicos de enseñanza de la Na
ción, lo cual sé advierte para que las 
autoridades respectivas dispongan des
de luego que así se verifique sin mas 
que este aviso Madrid 17 de Agosto 
de 1872,=:El Director general interi
no, José Pascasio Escoriaza.=Es copia. 
=El Secretario ' general, Pédro A. Co
llantes.

NÚM. 939.

Pon /Ide/onso .Alonso Escribano, Juez 
municipal de Palencia, é i/ termo de 
primera instancia de su partido.

Por el presente cito, llamo y empla
zo á Domingo Lopez de las Heras, hijo 
de Francisco y Antolina; natural’ de 
Tudela de Dueró, vecino de Vallado- 
lid, de veintiséis años, casado, y de 
oficio Panadero; para que en el término 
de treinta dias, que empezarán á con- 
tarse desdé la inserción de este edicto 
en el Boletin oncial de la provincia de 
Valladolid, comparezca en el Juzgado 
de mi cargo para la práctica de una di
ligencia en La causa criminal qué se le 

ha seguido en el mismo por hurto de 
chocolate y cuatro aves; y de no veri
ficarlo, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Palencia á veinte de Agosto 
de mil ochocientos setenta y dos.—Il
defonso Alonso Escribano;—?. M.de 
S- S,,(Loren,zo Paz Guerra.

Don Ramón Crespo ÿ Picente^ .^ioffado 
del Ilustre Colegio de Madridp Juet 
de primera instancia del distrito di 
la Plaza de P^alladolid.

Hago saber: qup á virtud de ejecu
ción que en este Juzgado se signe a 
instancia de Doña María del Carmen 
Urquidi, viuda , de ésta vecindad, con
tra su convecino D. Eugenio de Vega'’ 
Villegas, sobre pago de 'mil doscientos ■ 
escudos; se vende en pziblica y judi
cial subasta que se verificará el día 
treinta de Setiembre próximo á las 
doCe de su mañana en una de las Sa
las Consistoriales de esta capital: una 
háciendá dé viñedo, con su casa lagar 
en término de esta ciudad, al pago de 
las Callejas de Simancas; linda al 
Oriente con picón que forma el terre- 
nq ppeuentro deJas, dos y^as públicas. 
Mediodía cop ,,carretera que va á Si: ^ 
niancas, Poniente con viñedo de los- 
herederps, de D. Deogracias Fernandez, , 
y al .Noft;e con caminpjje San Adrian 
y Pe rale,.s que ya .á Simancas. Su cabi
da es de treinta y ocho aranzadas, . 
equiyalenleyá doce hectáreas, noven
ta y siete áreas y ochenla y sicle cen
tiáreas: tiepe como unos dpspientos ár
boles^ frutales gravides y; pequeños; y 
en su perimetro enclavada la referida 
casa con lagar y cuadra, compuesta de 
planta natural, principal y desban. 
Está todc.. tasád6 en treóé añil qüib seri 
tas pesetas, y no se admitirá postura 
que no cubra Ias dés terceras partes, 
de la tasación. ' ’‘

Dadó éñ Valladolid á treinta , de 
Agostó de mil óchoéientos setenta y 
doy==ltamon Crespo y Vicente.=Por 
Su máriaado, Pablo 'Llanos Cuesta.
------------- ----------- ---------------------------

CUARTA SECCION.

ad.«inisVr¿cíqn ECorioMiCA , 
de la provincia de f^alladoUd

Sección dé Propied.Vdes Y Derechos dev '

Hahiéridp: suprimido la iDireccion; 
general del ramo la Administra.cion su
balterna de Propiedades y -Derechos 
del Estado establecida en Medina del 
Campo, agregaridola para el pago de 
rentas, censos y foros á la capital de là 
provincia; se pone cm conocimiento- de 
los interesados para que en lo sucesivo 
verifiquen dichos pagos en esta Admi-' 
nistracion todos los dias no festivos 
desde las nueve de la mañana hasta 
las dos de la tardé.

Valladolid 25 dé Agostó dé 1872.= 
Emilio García.

QUINTA SECC ION.

NUB. 937.

El (omisario de p'uerra Inspector de 
Utensilios de esta Plaza. . .

Hace saber: que no habiendo tenido 
resultado la subasta celebrada el día 
24 del actual para coulralar la adqui
sición ue 1.7^5 quintales métricos (le 
parbon de encina para el servicio de 
un año en la Factoría de Utensilios de 
esta plaza, se convoca á una segunda 
que tendrá lugar el cJia 6 de Setiem
bre proximo á las doce de su mañana 
en la referida Factoría, sita en la calle 
Cadenas de, S. Gregorio, núm. 5, casa 
titulada del Sol.

Las personas que deseen lomar par
le en la misma presentarán sus propo
siciones en pliegos cerrados arreglados 
en un todo al modelo de propósicion 
que se estampa af final del de condi
ciones; advirtiéndose que no .se adnii- 
tirá ninguna que exceda del precio fí- 
mite que á su vezase hallará de mani
fiesto desde el dia 5 .de Setiembre pró- 
NIDIO. , v

Valladolid 28 de Agosto de 1872.= 
Manuel Patrón.

AMJiNGW ^n^\WLkW,

venta' ue; Vincas.

A voluntad de su dueño y en pú
blica, licitación se venden las fincas 
que á continuación se expresan; :

Reales.

Una, casa 'sita eri ;lá calle dé 
Pañáderejs de está Ciudad; 
señáiáda con’él riúni. 79; 
valuada en. 31.334

Olí a en laMmisma Callé, 'nú
mero 81, en.. . . 30000

Otra en la calle de la Estai' 
cion núm. 19, en. . . . 33.334 

Otra en la misma calle nú
mero 21, eni .... 31.334

Una fábrica de harinas ert 
término de Sahelices de 
Mayorga, valuada en. . . . 80.000 

Y un prado de primera cali
dad en las afueras de la 
ciudad de Leon, á la cal-: 
zada de las negrillas, en. . 25.050
Él precio del remate de todas ó de 

cualquiera de estas fincas se satisfará 
en el acto del Ótorgamienló de la es
critura. escepto el del Prado que será 
en diez años y diez plazós de á dos mil 
quinientos cinco reales cada uno.

Él remate tendrá lugar el Domingo 
8 dél próximo mes de Seiieinbre á las 
doce de su mañana en la Notaría de 
D. justo Melon Sánchez, calle dé Ora
tes núm. 40 principal, en donde se 
hallan de manifiesto los títulos de per
tenencia y las condiciones que han de 
servir de base para la subasta.

ValUdilii: Ui'l—laiprcila de Garrido..
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